
ANUNCIO

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 2024-0055 de fecha 5 de abril, del Ayuntamiento de Barracas, por la que 
se aprueban las bases y la convocatoria para la contratación de la plaza de Agente de Empleo y Desarrolo 
Local en régimen laboral fijo por el sistema de concurso-oposición.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0055 de fecha 5 de abril de 2024 la con-
tratación de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, en régimen de personal laboral fijo, se 
procede a la publicación de dichas bases:

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BARRCAS, INCLUIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para proceder a la 

selección de una plaza en propiedad de Agente de Empleo y de Desarrollo Local de la plantilla del Ayun-
tamiento de Barracas, todo ello mediante el sistema de concurso-oposición, por estar la misma incluida 
en la Oferta de Empleo Público para el año 2024 del Ayuntamiento de Barracas, aprobada mediante 
Resolución de Alcaldía núm. 2024-0005, de 12 de enero, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Castellón núm. 7 de fecha 16 de enero de 2024.

Las presentes bases, así como la correspondiente convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. El anuncio de la convocatoria también se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado con el contenido del artículo 6.2 del Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

En todo lo no previsto en estas bases serán de aplicación las normas siguientes:
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).
• Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana.
• Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, 

provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, por la que se regulan las Bases Reguladoras del Régimen Local.
• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la función pública 

de los nacionales de los demás Estados miembros de la Comunidad Europea.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-

ciones Públicas.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
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• Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de 
los funcionarios de Administración Local.

• Supletoriamente, en todos aquellos preceptos que resulten vigentes, los preceptos no básicos 
contenidos en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto y 
en el Real Decreto 896/1991, así como el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado.

• Las restantes disposiciones normativas que resulten aplicables a la materia y/o aquellas que sus-
tituyan o desarrollen las normas anteriormente señaladas.

Características de la plaza
Denominación de la plaza: AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Régime: Personal Laboral
Escala Administración General Subescala Técnico Grupo/Subgrupo A2
Nº de vacantes 1 Jornada Completa
Sistema de selección Concurso-Oposición Acceso Turno Libre
La jornada de trabajo será a tiempo completo de lunes a viernes, salvo necesidades del servicio 

donde el horario de trabajo será establecido por el Ayuntamiento, ajustándose a las necesidades del 
servicio, es decir, sin perjuicio de la distribución horaria establecida, incluyendo tardes, sábados, domin-
gos y días festivos, con los descansos que establezca la ley.

Los titulares de estas plazas desempeñarán los cometidos derivados del artículo 169.1.d) del Real 
Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, y en concreto, los siguientes:

A. Diseño e implementación de proyectos para la promoción del empleo y el desarrollo local, la 
creación de empresas y el desarrollo económico del municipio en general.

B. Gestión de proyectos impulsados por el Ayuntamiento para el desarrollo económico del municipio, 
la promoción del empleo y la mejora de los servicios públicos locales.

C. Asesoramiento a particulares, empresas y asociaciones locales en materia de empleo, subven-
ciones, ayudas, desarrollo de proyectos e iniciativas de interés local.

D. Gestión de ferias y eventos turísticos municipales.
E. Prospección de recursos ociosos o infrautilizados, de proyectos empresariales de promoción 

económica local e iniciativas innovadoras para la generación de empleo en el ámbito local, identificando 
nuevas actividades económicas y posibles emprendedores.

F. Difusión y estímulo de las potenciales oportunidades de creación de actividad entre personas 
desempleadas, promotores, emprendedores e instituciones colaboradoras.

G. Apoyo a promotores de empresas y acompañamiento técnico durante las primeras etapas de 
funcionamiento, mediante la aplicación de técnicas de consultoría en gestión empresarial y asistencia 
en los procesos formativos que coadyuven a su consolidación.

H. Colaboración en el desarrollo de políticas activas de empleo de acuerdo con las directrices del 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

I. Ejecución de las medidas adoptadas en los procesos de concertación social en materia de empleo 
y desarrollo local.

J. Orientación laboral a demandantes de empleo.
K. Colaboración en la selección de personal.
L. Gestión de Bolsas de Empleo.
M. Gestión y promoción de cursos de Formación Ocupacional.
N. Elaboración de proyectos y trámite de TODO TIPO DE SUBVENCIONES para su ejecución y justificación.
O. Desarrollo económico local, incluyendo la planificación estratégica.
P. Coordinación de la gestión industrial y de polígonos industriales.
Q. Cualesquiera otras tareas que se requieran por la jefatura de personal del ayuntamiento atendiendo 

a las necesidades del servicio como pueden ser por ejemplo atención al público de forma presencial y 
telefónica, colaboración en trámites administrativos...

SEGUNDA.- REQUISITOS DE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES
Los aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos:
a. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. También 

podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
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otros Estados miembros de la Unión Europea siempre que no estén separados de derecho, y sus des-
cendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b. Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
o de aquélla otra que pueda establecerse por ley.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.
d. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria. 
Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su 
Estado el acceso al empleo público.

e. Estar en posesión de la titulación de Diplomatura o Grado, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. Ello se ajustará a lo establecido en el 
artículo 76 y disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la Credencial que acredite su 
homologación, de forma que la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante.

f. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos de la autoridad académica competente. 
Esta misma autoridad podrá declarar también la equivalencia de títulos.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo, así como en el momento del nombramiento como funcio-
nario de carrera. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento.

El incumplimiento por parte de los aspirantes de estos requisitos y condiciones comportará la exclu-
sión del proceso de selección.

TERCERA. - IGUALDAD DE CONDICIONES
De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en concordancia con 
lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en 
las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que 
los demás aspirantes.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

CUARTA. - INSTANCIAS Y ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES
Las instancias para formar parte del presente proceso selectivo, deberán estar debidamente cum-

plimentadas y se presentarán según modelo del Anexo II.
Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos 

en las Base Segunda, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de instancias, se dirigirán 
a la Alcaldía del Ayuntamiento de Barracas, y se presentarán en el Registro General del mismo o en los 
lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de 10 (DIEZ) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias se presentarán de acuerdo con el modelo previsto en el Anexo II y deberán acom-
pañarse de:

- DNI, NIE o documento equivalente en caso de nacionales de la Unión Europea o extranjeros con 
residencia legal en España.

- Titulación requerida para el acceso a la plaza.
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Los aspirantes, al presentar su solicitud, otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de 
diez días, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicándose en 
la sede electrónica [http://barracas.sedelectronica.es] y el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barra-
cas, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presen-
tación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de 10 (DIEZ) días hábiles.

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a defi-
nitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista 
definitiva, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento [http:// barracas.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios.

En dicha Resolución se indicará la fecha, y hora en la que tendrá lugar el primer ejercicio de la fase 
de oposición. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potes-
tativo de reposición o alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

QUINTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros: Presidente. Un funcionario de 

carrera designado por la Alcaldía.
Secretario. Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía.
Tres vocales, todos ellos funcionarios de carrera designados por la Alcaldía.
La composición del tribunal incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados 

conjuntamente con los titulares.
Todos los miembros del Tribunal, deberán estar en posesión de una titulación igual o superior a la 

exigida en la respectiva convocatoria y pertenecer al mismo grupo o categoría o superiores.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de 

sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.
Se velará por la profesionalidad de sus miembros y se tenderá, en lo posible, a la paridad entre mujer 

y hombre.
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
El Tribunal de selección, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y 

colaboración de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica 
de igual nivel a la exigida para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal de selección podrá designar auxiliares 
colaboradores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso que, bajo la direc-
ción del Secretario del Tribunal de selección, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y 
normal desarrollo del citado proceso selectivo.

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo 
del proceso o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán 
sujetos a la misma normativa que los vocales del Tribunal de selección.

Las “asistencias” por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos 
por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su 
caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores 
que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de 
selección que concurran a sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas 
y gastos de viaje en las cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 
El Tribunal tendrá la categoría segunda, de conformidad con el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

4

Número 43 - 9 de abril de 2024



Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la inter-
pretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los 
casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. Asimismo, estarán facultados para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas y para adoptar los 
acuerdos necesarios que garanticen el debido orden en las mismas.

En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, se fijará la composición del tribunal calificador a efectos de poder promover, en caso de que 
proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Barracas.

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo 
su elaboración y custodia al Secretario del mismo.

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA. - DEL CALENDARIO DEL PROCESO SELECTIVO
La fecha de celebración del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

tablón de anuncios Ayuntamiento de Barracas, con motivo de la resolución aprobando la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al procedimiento selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar y hora donde deban 
celebrarse las restantes, se publicarán en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Barracas. Estos anuncios deberán publicarse como mínimo con 24 horas de antelación cuando se 
trate del mismo ejercicio y de 48 horas cuando se trate de un nuevo ejercicio.

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en su derecho cuando 
se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, 
aun cuando se deba a causas justificadas.

El tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten su personalidad, 
a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento oficial que acredite 
su identidad.

SÉPTIMA. - SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO
El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:
• Oposición.
• Concurso.

FASE OPOSICIÓN: 45 puntos
La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de DOS pruebas de 

aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por 
el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose la primera de ellas con un 
máximo de 20 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos en 
ella, y la segunda con un máximo de 25 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 12,5 puntos en ella. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Ejercicio tipo test, con 50 preguntas con tres respuestas alternativas cada una, 
siendo una la correcta. Cada respuesta correcta sumará 0,4 puntos y cada respuesta incorrecta descon-
tará 0,10 puntos. Las preguntas no respondidas no sumarán ni restarán. El ejercicio se calificará de 0 a 
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20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 10 puntos. Se determinarán 5 
preguntas de reserva por si fueran necesarias. La duración del ejercicio será de 1 hora.

SEGUNDO EJERCICIO: Resolución por escrito de uno o varios supuestos prácticos relacionados con 
el temario previsto en el Anexo I.

Dichos supuestos serán elaborados por el Tribunal calificador el mismo día de su celebración. La 
duración del ejercicio será de DOS HORAS. El ejercicio se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener una calificación de 12,5 puntos. Para la realización de este ejercicio los aspirantes 
podrán utilizar textos legales los cuales no estén comentados.

Criterios de valoración del tema a desarrollar:
Criterios Puntuación máxima
1. Elaboración de una introducción contextualizada al supuesto práctico 3
2. Desarrollo y exposición de su propuesta de resolución de forma adecuada, correcta y precisa al 

supuesto práctico 12
3. Elaboración de la conclusión final 5
4. Incluye referencias legislativas 3
5. Cuida de los aspectos formales: aseo, orden y ortografía 2
La lectura del ejercicio por las/os opositoras/es será pública y tendrá lugar en los días y horas que 

oportunamente señale el órgano técnico de selección.
Una vez finalizado el ejercicio el órgano técnico de selección podrá solicitar aclaraciones a cada 

persona aspirante sobre cuestiones relacionadas con el objeto de cada ejercicio.
La calificación de la fase de oposición será la suma del resultado de las dos pruebas, siendo 45 

puntos los puntos máximos que podrá obtener cada aspirante en esta fase.

FASE DE CONCURSO: 5 puntos
El Tribunal solamente valorará los méritos de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 

oposición (art. 8.3 Decreto 3/2017), para lo cual es necesario obtener un mínimo de 10 puntos en el 
primer ejercicio y de 12,5 puntos en el segundo ejercicio. A tales efectos, quienes hayan superado los 
dos ejercicios de la fase de oposición presentarán, en el plazo máximo de 10 (DIEZ) días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de los resultados definitivos, la documentación acreditativa 
de los méritos a valorar. La no presentación de méritos supondrá que únicamente se computará en el 
procedimiento de selección la puntuación obtenida en la fase de oposición. Las circunstancias y méritos 
que aleguen los aspirantes se entenderán referidos al día en el que finalice el plazo inicial de presentación 
de instancias para la participación en el procedimiento selectivo, por lo que sólo se valorarán aquellos 
méritos obtenidos o computados hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias 
debiendo acreditarse documentalmente.

El tribunal valorará los méritos debidamente acreditados, de acuerdo con el siguiente baremo, siendo 
5 los puntos que como máximo se podrán obtener en esta fase.

En cuanto a la presentación de los méritos, con el fin de proceder al estudio y valoración conforme 
a la respectiva baremación indicada en estas Bases, los aspirantes deberán presentar la siguiente docu-
mentación a través de certificados originales y/o fotocopias.

DEBERÁN APORTARSE DOCUMENTOS SEPARADOS PARA CADA UNO DE LOS 3 PUNTOS QUE 
SE INDICAN SEGUIDAMENTE, ES DECIR, TODA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A EXPE-
RIENCIA PROFESIONAL POR UN LADO, LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A CONOCI-
MIENTO DEL VALENCIANO POR OTRO, Y FINALMENTE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
A CURSOS DE FORMACIÓN POR OTRO. La presentación de la documentación de forma distinta a la 
indicada no será motivo de exclusión pero supondrá una penalización de 0.5 puntos:

1. Experiencia profesional: (máximo de 2 puntos) de acuerdo con el siguiente criterio:
a) Por haber trabajado en una Administración y/o Empresa Pública, como Agente de empleo y desa-

rrollo local, ya sea de naturaleza definitiva o temporal, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo 
de servicio activo hasta un máximo de 2 puntos. Deberá acreditarse mediante certificado de servicios 
prestados expedido por las unidades de personal correspondientes.

A este respecto, no se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo inferiores a un mes completo.
Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente a los prestados a jornada completa.
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Una vez obtenida la suma total en este apartado, no se prorratearán los periodos de tiempo inferio-
res al mes.

No se valorará la experiencia derivada de servicios prestados en Administración Pública como con-
secuencia de contratación a través de programas temporales de empleo y para cuya contratación no 
fuera necesario superar un proceso selectivo acorde con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, tales como EMPUJU, EMCUJU, EXPLUS o similares.

Acreditación: únicamente mediante certificación oficial de servicios previos emitida por la Secretaría 
correspondiente en el cual figure claramente el periodo de servicios prestados y las características de 
la plaza o puesto de trabajo ejercido.

La documentación que no contemple los datos necesarios para su adecuada baremación no será computada.

2. Conocimiento del valenciano: (máximo 1 punto)
Conocimiento del valenciano (se valorará el nivel máximo obtenido en las pruebas realizadas por la 

Junta Qualificadora del Coneixement del Valencià o centro oficial equivalente): máximo 1 punto
• Nivel A2 (Oral): 0,2 puntos
• Nivel B1 (Elemental): 0,4 puntos
• Nivel B2: 0,6 puntos
• Nivel C1 (Medio): 0,8 puntos
• Nivel C2 (Superior): 1 puntos

3. Cursos de formación que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones 
propias del puesto, o sobre materias de aplicación transversal a toda la organización, tales como igualdad 
de género, prevención de riesgos laborales, participación ciudadana, promoción de la salud, protección 
de datos, procedimiento administrativo y contratación; organizados por organismo o conselleria de la 
comunidad autónoma, instituto de estudios de administración local o de administración pública, univer-
sidad oficial, diputación provincial, sindicatos u organizaciones empresariales siempre que estén incluidos 
en los planes o programas de formación para las administraciones públicas, u otros organismos en 
coordinación con la comunidad autónoma. (máximo 2 puntos). No se puntuarán los cursos de duración 
inferior a 25 horas.

• Cursos de 25 horas a 50 horas: 0,25 puntos
• Cursos de 51 horas a 100 horas: 0,5 punto
• Cursos de 101 horas o más: 1 punto
Los cursos de formación se acreditarán, bien mediante fotocopia del título o diploma en el que obli-

gatoriamente debe constar la duración y el programa o contenido, bien mediante certificación expedida 
por la entidad organizadora en la que igualmente deberá constar la duración y el programa o contenido; 
si la organización hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con la administración 
pública, deberá constar expresamente tal condición y el reconocimiento u homologación del curso por 
la correspondiente Administración.

Para cursos cuya duración venga expresada en créditos se establecerá una equivalencia de 10 horas 
por cada crédito.

Se valorarán únicamente aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que hayan sido realiza-
dos con posterioridad al 1 de enero de 2015.

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos tales como; jornadas, seminarios, mesas 
redondas, encuentros, debates o análogos, no podrán ser objeto de valoración.

NOVENA. - CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN
La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas 

en cada uno de los ejercicios de esta fase. El primer ejercicio de la fase de oposición será calificado hasta 
un máximo de 20 puntos, siendo necesario obtener para aprobar un mínimo de 10 puntos. El segundo 
ejercicio de la fase de oposición será calificado hasta un máximo de 25 puntos, siendo necesario obtener 
para aprobar un mínimo de 12,5 puntos. La corrección y calificación de los ejercicios escritos, siempre 
que sea posible, se hará de forma anónima, utilizándose para ellos sistemas que garanticen la objetividad 
de las puntuaciones otorgadas y el anonimato de los aspirantes.
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DÉCIMA. - CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO
Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes que hayan superado la fase 

de oposición.
La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en 

la valoración de méritos, según el baremo indicado anteriormente.
Baremados los méritos, el tribunal expondrá al público la lista de los aspirantes con la puntuación 

obtenida en esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación total.

DECIMOPRIMERA. - CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y en la fase de 

concurso. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o algunos de los candi-
datos, los empates se dirimirán atendiendo a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición. 
2º. Mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
3º.Mayor puntuación en el apartado experiencia. 
4º. Mayor puntuación en el apartado titulación.
5º. Si persistiese el empate se resolverá por sorteo.

DECIMOPRIMERA. - RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS 
Y NOMBRAMIENTO.

1. Una vez expuesta al público la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida, y resueltas, en 
su caso, las reclamaciones y alegaciones, la Alcaldía dictará resolución en la cual conste la puntuación 
final de cada aspirante.

2. El Tribunal calificador elevará a la Alcaldía propuesta para la contratatación del aspirante con 
mayor puntuación.

3. El número de aspirantes aprobados en el proceso selectivo no podrá exceder del número de 
plazas convocadas.

4. Los aspirantes propuestos acreditarán ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación del Acta de resultados definitivos en la sede elec-
trónica y el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, los documentos justificativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

5. Cuando de la documentación se dedujese que alguna de las personas seleccionadas carece de 
uno o varios de los requisitos exigidos, estas no podrán ser contratadas, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el correspondiente 
certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesa-
rias para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.

6. La Alcaldía procederá, mediante Resolución, a contratar al aspirante propuesto por el Tribunal 
Calificador, siempre que se cumplan las condiciones fijadas en las presentes Bases, lo cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Generalidad Valenciana.

DECIMOSEGUNDA. – BOLSA DE TRABAJO
Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición pasarán a conformar 

una bolsa de trabajo, a tales efectos, la Alcaldía dictará Resolución formando la bolsa de trabajo, de 
conformidad con la lista elevada por el tribunal. A esta bolsa de trabajo se podrá acudir directamente 
cuando resulte necesario el nombramiento interino o la contratación laboral temporal de auxiliares admi-
nistrativos, y la misma tendrá una vigencia de cuatro años, salvo prórroga expresa acordada por el 
Ayuntamiento de Barracas antes del vencimiento de dicho plazo de vigencia.

Será obligación de las personas integrantes de la bolsa mantener actualizados todos los datos que 
figuren en la instancia, y en particular, la dirección de correo electrónico y el número de teléfono.

Las diversas necesidades que sea necesario cubrir a través de esta Bolsa, se notificarán a los aspi-
rantes seleccionados.
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SISTEMA DE LLAMAMIENTO:
• Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, 

dispondrá de 24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento.
Pasado ese periodo de tiempo sin contestación alguna, se procederá a llamar al siguiente de la lista, 

pasando al final de la bolsa de trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta den-
tro del plazo establecido.

• Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero 
contactando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje en contestador 
automático, se aguardarán 2 horas para posible respuesta del candidato llamado.

Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener respuesta del candidato llamado se pasará 
a llamar al candidato siguiente, y el candidato del cual no se obtenga respuesta pasará al final de la 
bolsa de trabajo.

• En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una 
segunda llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada 
pasadas 2 horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres 
intentos de comunicación no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candi-
datos no contactados pasarán al final de la bolsa de trabajo.

• No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase 
con la Administración antes de que el puesto o contrato hubiese sido ofertado a un candidato posterior, 
cabrá admitir la aceptación del mismo.

El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición 
de la bolsa de trabajo.

Una vez que el empleado público (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de con-
tratación laboral temporal/nombramiento interino para el que fue llamado de conformidad con las pre-
sentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar que ocupaba en la mencionada bolsa.

CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA:
Se considerarán causas justificadas de renuncia:
a) Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; 

y estar en avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera:
• Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de baja.
• Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la 

Seguridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación.
• Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Segu-

ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. Personal
• Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico.
• Estar en situación de desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal 

desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle 
tal imposibilidad de desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo.

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas 
circunstancias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de:

• Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta.
• Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la 

Seguridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación.
• Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Segu-

ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación.
• Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha del parto o 

de finalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de la Seguridad Social de reco-
nocimiento del derecho a la prestación y a la baja maternal; o del transcurso de 16 semanas si no tiene 
derecho al permiso de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación.

• Estar en situación de desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal 
desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle la 
desaparición de las dolencias que le imposibilitaban para desempeñar con normalidad las funciones de 
su puesto de trabajo.
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b) Hallarse trabajando, con contrato en trabajo en vigor o vínculo homólogo a un contrato de trabajo 
al servicio de una Administración Pública o en el sector privado, circunstancia que habrá de acreditarse 
de la siguiente manera:

• Mediante la presentación de un Certificado acreditativo expedido por la Administración Publica 
correspondiente o empresa del sector privado de estar prestando servicios o aportando fotocopia del 
contrato de trabajo junto con una vida laboral del aspirante.

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas 
circunstancias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de:

• Acta de cese y/o notificación de fin de contrato expedido por la Administración Publica correspon-
diente o empresa del sector privado junto con una vida laboral del aspirante.

La acreditación de las causas justificativas del rechazo habrán de realizarse por escrito en un plazo 
no superior a los 10 días naturales desde el día siguiente a la fecha de rechazo del llamamiento realizado 
al candidato y presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Barracas o en la forma prevista 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pasará 
al final de la correspondiente bolsa.

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite mediante 
la aportación de los documentos señalados en los párrafos anteriores, según los casos-, la desaparición 
de la causa que motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia.

RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS:
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo.

RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 
EN NINGÚN MOMENTO

Si una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal o nombramiento interino 
del candidato seleccionado, éste no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio 
del contrato por una causa de renuncia distinta de las señaladas anteriormente, sin causa justificada o 
renunciara a la contratación, pasará a ocupar el último lugar de la bolsa de trabajo.

En ningún caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización 
de un contrato laboral temporal/nombramiento interino, garantizándose únicamente que, cuando el 
Ayuntamiento de Barracas considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará 
el procedimiento de llamamiento regulado en estos criterios de funcionamiento.

DECIMOTERCERA. - INCOMPATIBILIDADES
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso al cumplimiento de las prescripciones con-

tenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
1.- En cumplimiento de la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-

les y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD en adelante), el personal responsable del tratamiento 
de los datos de carácter personal en este proceso es el Ayuntamiento de Barracas.

2.- La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión de los asuntos relacionados con 
este proceso de selección de personal. La legitimación para realizar dicho tratamiento está basado en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

3.- Los datos personales de los aspirantes y de las calificaciones y/o evaluaciones obtenidas en el 
proceso de selección podrán ser publicados por el Ayuntamiento de Barracas en base al principio de 
transparencia que rige estos procesos.

Asimismo dichos datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas cuya intervención pudiera 
ser necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso sea nece-
sario en la tramitación de los mismos y en el resto de los supuestos previstos por la Ley.

4.- El Ayuntamiento de Barracas podrá ejercer su potestad de verificación de identidad como titular 
de estos datos, recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD, para acreditar su identidad 
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y/o cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta convocatoria, en cualquier 
momento del proceso, y siempre antes del nombramiento o contrato, y ello sin perjuicio de la solicitud 
de aportación de documentos que el Ayuntamiento pueda dirigir a los aspirantes en caso de no estar 
disponibles los medios telemáticos de verificación.

5.- Los aspirantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición limita-
ción del tratamiento, potabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado.

6.- Lo miembros del tribunal de selección tendrán el deber de secreto respecto de la información de 
datos personales a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento.

DECIMOQUINTA. - INCIDENCIAS
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpretar las bases de esta 

convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

DECIMOSEXTA. - VINCULACIÓN DE LAS BASES
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento de Barracas, al tribunal y a quienes participen en las 

pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de 
la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Castelló en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo podrá 
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

TEMARIO
Tema 1. La constitución española de 1978. Los Derechos y deberes fundamentales de la persona. 

Principios Constitucionales.
Tema 2. Los poderes del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno del Reino de España. Tema 3. 

La Ley. Concepto, caracteres y tipos.
Tema 4. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y ordenamientos autonómicos. Las leyes 

estatales y autonómicas. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura, contenido 
esencial y principios rectores. Competencias.

Tema 5. La Unión Europea. Instituciones comunitarias. El Ordenamiento Comunitario
Tema 6. El administrado, concepto y clases. La capacidad del administrado y su causas modificativas, 

Situaciones jurídicas del administrado.
Tema 7. El acto administrativo concepto y clases. Requisitos. Motivación y forma.
Tema 8. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de 

los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los administrados.
Tema 9. La iniciación del procedimiento administrativo: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 

Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los Registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación simplificada. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, 
prueba e informes.

Tema 10. Los recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso adminis-
trativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedi-
mientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 11. La potestad sancionadora. Concepto, significado y principios. El procedimiento sancionador 
y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la potestad sancionadora. Concepto, significado y principios.
Tema 13. El régimen local. La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de la Auto-

nomía Local.
Tema 14. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta muni-

cipal. Alteraciones de los términos municipales. La legislación básica y legislación autonómica.
Tema 15. La organización municipal. Órganos necesarios. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el 

Pleno, La Junta de Gobierno Local. Atribuciones y delegación de competencias. La Comisión Especial 
de Cuentas. Los órganos complementarios: Las Comisiones Informativas. Los consejos Sectoriales y 
otros órganos. Los grupos políticos.

Tema 16. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Funda-
mentación. Requisitos para su aprobación.

Tema 17. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delega-
das y distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del 
ejercicio de competencias. Los convenios sobre el ejercicio de competencias y servicios municipales. 
Los servicios mínimos.

Tema 18. Clases de personal al servicio de la administración pública. Plantillas y relaciones de pues-
tos de trabajo. La oferta pública de empleo. Selección del personal al servicio de la administración local. 
Provisión de puestos de trabajo, promoción profesional y promoción interna.

Tema 19. La Seguridad y Salud en el trabajo. Disposiciones legales. Breves consideraciones, funda-
mentos, principios y fines de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales.

Tema 20. Derechos y obligaciones del empleado público. Incompatibilidades del personal al servicio 
de la Administración Público.

Tema 21. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio público. El 
inventario de bienes municipal. Mantenimiento y actualización de sus datos.

Tema 22. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de 
los extranjeros.

Tema 23. Los recursos de las Haciendas Locales. Las Ordenanzas Fiscales Municipales. El Presu-
puesto General del Ayuntamiento.

Tema 24. La protección de datos y el Esquema Nacional de Seguridad.
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Tema 25. Políticas públicas para la igualdad. Principios generales. Acción administrativa para la igua-
lad. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades.

Tema 26. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. 
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 27. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consisten-
cia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.

Tema 28. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y sol-
vencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación 
y normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 29. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administra-
ciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas.

Tema 30. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y pro-
cedimientos de adjudicación. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales.

Tema 31. El Desarrollo Local: concepto, evolución y situación actual. Ordenación del territorio, plani-
ficación territorial y planificación estratégica.

Tema 32. Ámbito competencial de las entidades locales en materia de desarrollo local. Tema 33. 
Programación del desarrollo local. Objetivos, acciones y agentes.

Tema 34. Participación ciudadana en la planificación del desarrollo local: metodologías y herramientas.
Tema 35. Evaluación de los programas y acciones del desarrollo local. Instrumentos y herramientas.
Tema 36. La figura del Agente de Desarrollo Local. Perfil profesional y funciones. Tema 37. El papel del 

Agente de Desarrollo Local en la búsqueda de nuevas tendencias y nichos de mercado en el territorio.
Tema 38. La Ley de Empleo. Estructura y contenido. Competencias de ámbito estatal y de ámbito 

autonómico. El SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal). Objetivos y funciones.
Tema 39. La contratación laboral. Modalidades contractuales y su aplicación a los programas de empleo.
Tema 40. Las Agencias de Colocación y las Empresas de Trabajo Temporal. Tipología y normativa.
Tema 41. Atención a personas desempleadas. Conceptos y elementos básicos. El perfil profesional. 

Técnicas de búsqueda de empleo.
Tema 42.   Itinerarios   de   inserción   laboral.   Latutoríaindividualizada. Tema 43. El Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil. Objetivos y su desarrollo en programas.
Tema 44. La protección por desempleo: la prestación contributiva. Niveles de protección. Requisitos 

para el acceso a la prestación. La inscripción como demandante de empleo. La situación legal de desem-
pleo y  su  acreditación. Tema 45. El Servicio Valenciano de Empleo y Formación (LABORA). Normativa de 
creación, organigrama y principales servicios que presta a las personas desempleadas y a las empresas.

Tema 46. Pactos territoriales por el empleo en la Comunidad Valenciana. Normativa y	 tipología.
Tema 47. Participación en proyectos europeos. Principales fondos y programas de la Unión Europea.
Tema 48. Diseño de programas europeos: ideas, captación de socios y elaboración de presupuestos.
Tema 49. Los fondos europeos “Next Generación” en la Comunidad Valenciana: principales programas 

a losquepuedenaccederlosayuntamientos Tema 5. Información y asesoramiento a emprendedores. El 
plan de empresa y los estudios de viabilidad. Formas jurídicas de empresas.

Tema 51. Programas de apoyo a emprendedores para la promoción del empleo autónomo y de 
microempresas en el ámbito municipal.

Tema 52. Los viveros e incubadoras de empresas. Las cooperativas de trabajo asociado y socieda 
des laborales. Las franquicias.

Tema 53. Cooperación empresarial. Fomento de la colaboración y el asociacionismo empresarial.
Tema 54. La responsabilidad social de la empresa y la responsabilidad social corporativa. Normativa 

básica. Beneficios e implicaciones.
Tema  55.  Los  polígonos  industriales  en  el  marco  del  desarrollo  sostenible. 
Tema 56. La Ley de Comercio de la Comunitat Valenciana. Estructura y contenido.
 Tema 57. El comercio minorista en la Comunidad Valenciana. Situación  y perspectivas de futuro. La 

importancia del asociacionismo comercial.
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Tema 58. Disposiciones comunes a las subvenciones: regulación de los planes estratégicos de sub-
venciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Principios rectores en la 
gestión de subvenciones.

Tema 59. Desarrollo Reglamentario de los Planes estratégicos de subvenciones en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio: principios directores. Contenido del Plan Estratégico.

Tema 60. Concepto y definición de subvención. Régimen jurídico aplicable a las subvenciones muni-
cipales. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones. Tipología de los diferentes procedimientos de concesión. El procedimiento de conce-
sión de subvenciones por concurrencia competitiva: iniciación, convocatoria, instrucción y resolución, 
notificación de la resolución y posibilidad de reformulación de solicitudes.

Tema 61.   Disposiciones   comunes   a   las   subvenciones   públicas:   obligaciones   de   los bene-
ficiarios. Obligaciones de las entidades colaboradoras. Del procedimiento de gestión y justificación de 
la subvención pública: gastos subvencionables. Órgano obligado a la comprobación de las subvenciones.

Tema 62. Publicidad de las subvenciones: obligación de publicidad de la subvención por parte del 
beneficiario. Consecuencias de su incumplimiento.

Tema 63. Concesión y gestión de subvenciones: causas del reintegro de subvenciones en la Ley 
38/2003, General del Subvenciones.

Tema 64. Procedimientos de concesión de subvenciones: la tramitación anticipada. Su desarrollo en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Tema 65. La Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Su función como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones. Información publicada en la BDNS por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) para contribuir a los principios de publicidad y transparencia.
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ANEXO II- MODELO DE INSTANCIA

D./Dª...........................................................................................................................................,	con	

DNI nº	 ................................., domicilio a efectos de notificaciones en…………………………….............

...................................................................................................................................................................

......................................................, dirección de correo electrónico .........................................................	

y teléfono................................

EXPONGO
PRIMERO. Que he conocido la convocatoria anunciada en relación para proceder a la provisión en 

propiedad de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local de la plantilla del Ayuntamiento de 
Barracas, todo ello mediante el sistema de concurso-oposición, por estar la misma incluida en la Oferta 
de Empleo Público del 2024 del Ayuntamiento de Barracas.

SEGUNDO. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de las instancias.

TERCERO. Que prometo que no he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier Administración Pública. Así como que no estoy inhabilitado por sentencia firme, o como con-
secuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para el desempeño de las 
funciones inherentes a la plaza a la que se pretende acceder.

CUARTO. Que declaro conocer y acepto las bases reguladoras de la convocatoria y de acuerdo con 
ellas adjunto:

.- DNI

.- Titulación requerida para el acceso a la plaza

Por todo ello,
SOLICITO
Que se admita mi solicitud para participar en el procedimiento selectivo indicado. 

En ,	a	 de	 de	 2024.

El/ La Solicitante
El firmante solicita ser admitido al proceso de selección a que hace referencia esta instancia y declara 

que son ciertos los datos que se especifican, comprometiéndose a probarlos documentalmente, y da 
su consentimiento para que sus datos personales que obran en esta instancia, sean publicados en cual-
quier medio que establezcan las bases específicas (Boletines oficiales, tablón de edictos y página web 
del Ayuntamiento), a los efectos de que sirva de notificación a los interesados en el proceso de las 
puntuaciones obtenidas y demás decisiones que de acuerdo con las bases de la convocatoria deba tomar 
el tribunal. Así mismo, las decisiones del tribunal, a partir de la fecha del primer examen se publicarán a 
través del tablón de edictos y página WEB del Ayuntamiento

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BARRACAS”

En Barracas, a 5 de abril de 2024 El Alcalde,

Antonio Salvador Corell
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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